
        
   

CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

D. JOAQUÍN MURIEL NAVARRETE, JEFE DE SECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS  DEL  CONSORCIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE
INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

INFORMA:

Primero.- La  nueva  propuesta  de  modificación  de  la
Plantilla Orgánica de Personal y la Relación de Puestos
de  Trabajo  del  Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de
Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla, trae
su  causa  del  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  de  la
Diputación  Provincial  de  Sevilla  en  sesión  ordinaria
presencial celebrada el 29 de septiembre de 2022, que
adoptó por unanimidad la transferencia de medios humanos,
bienes  y  derechos  de  la  Diputación  Provincial  al
Consorcio  de  Prevención  Extinción  de  Incendios  y
Salvamento de la Provincia de Sevilla con efectos 1 de
diciembre de 2022.

Segundo.-  La  aceptación  por  la  Junta  General  del
Consorcio  de  los  medios  humanos  transferidos,  conlleva
integrar en su Plantilla Orgánica de Personal y en su
Relación  de  Puestos  de  Trabajo  vigente  el  personal
transferido.

Tercero.-  La  nueva  Plantilla  Orgánica  de  Personal  y
Relación  de  Puestos  de  Trabajo  que  se  lleva  para
aprobación inicial a la Junta General del Consorcio es el
resultado de la transposición de los Anexos nº 1, 2 y 5
del  acuerdo  adoptado  por  la  Diputación  Provincial,
relativos a plazas y puestos ocupados, plazas y puestos
vacantes  dotados  y  su  desglose  presupuestario  y  las
retribuciones de las plazas y puestos transferidos.

Cuarto.- En concreto se transfieren 20 funcionarios de
carrera, 115 interinos, así como  6 plazas y 57 puestos
vacantes  de  personal  funcionario,  no  vinculados  a
procesos selectivos y 65 plazas y 68 puestos vacantes de
personal  funcionario,  vinculados  a  distintos  procesos
selectivos  en  el  marco  de  las  Ofertas  de  Empleo  de
Público de la Diputación Provincial.
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En  definitiva,  se  trata  de  crear  206  plazas  y  260
puestos,  con  el  detalle  que  se  recoge  en  los  anexos
número 1 y 2 del citado acuerdo, que se concreta en el
siguiente cuadro:
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Quinto.-  Para  hacer  efectiva  la  nómina  del  mes  de
diciembre,  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  va  a
transferir al Consorcio la cantidad de 1.036.725,76 € y
el Consorcio está tramitando una  generación de créditos
por idéntico importe, que se considera suficiente para
atender el mayor gasto previsto en el Capítulo I.

Sexto.- De igual forma, en el proyecto de presupuestos
del  Consorcio  para  2023,  que  ya  ha  sido  informado
favorablemente por su  Intervención General con fecha 3
de  octubre  de  2022,  se recoge  en  el  Capítulo  IV  de
Ingresos una mayor aportación de la Diputación Provincial
de Sevilla por importe de 15.705.766,79 €, que tiene su
correlativo  en los  capítulos I y II de Gastos,  que se
considera suficiente para atender el mayor gasto previsto
en los mismos. 

En Sevilla a la fecha de firma electrónica.
EL JEFE DE SECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
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